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TERCERO. Mediante Orden de Suspensión número OS/AAO/DGG/DVA•AQD/EM/002/2021, de 
fecha seis de noviembre de dos mil veintiuno, se ordenó LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y ~ 
LA COLOCACION DESELLOSRESPECTIVOS, al establecimiento mercantlt.con giro Venta de '. 
Artfculos y Alimentos sin denominación, ubicado en Avenida Picacho número 235, Colonia 
Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, ya 

En cumplimiento a lo previsto en les artículos 104 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y 7 
de la Ley del Instituto de Verificación AdminiStrativa ambas de la Ciudad de México, se le hizo 
saberal encarqado del lugar, que podía formular observaciones al Acta de Visita de Verificación y 
ofrecer pruebas en relación a los hechos contenidos en ésta, o bien, el Titular del Establecimiento 
Mercantil visitado lo podría-hacer por escrito, en documento anexo dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha del levantamiento del Acta de Visita de Verificación, ante la Coordinación de 
Calificación de Infracciones; adscrita a la Dirección de Verificación Administrativa, de este órgano 
Pólftibo Administrativo. . . . 

Por ello el Personal Especializado en Funciones de Verificación del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de. México· .asignado a esta Alcaldía, ingreso al establecimiento 
mercantil a realizar una Inspección Ocular del Jugar, para hacer constar las observaciones que se 
encontraron en el lugar, circunstancias que se tienen por reproducidas en la presente resolución 
come.si fueran literalmente asentadas. 

".~:Al momento no s:e 'cuenta con hinglln documento, ni tampoco se advierte documento 
·alguno. Conste ... "(sic) · 

Hecho Jo anterior, se le solicitó al C.-. hibir los documentos 
relacionados con el objeto y alcance de la 'orden de Visita de. Verificación: del Establecimiento 

. Me!'cantil con giro Venta. de Artículos y Alimentos sin denominación, ubicado en A~enida 
Plcacho número 235, Colonia Jardines del Pedregal;Código Postal 01900, Alcaldía Alvaro 

. Ol:;>regón, Ciudad de México, a lo que el C .. vertñcador Especializado responsable asentó en el 
Acta de Visita de Verificación lo siguiente: · 

v • PRJME~O. Con fecha seis de noviembre de dos mil veintiuno, se expidió la orden' de visita ·de 
verificación AAO/DGG/DVAwAQD/EM/016/2021, en la que se instruyó, entre otros, a la C; Perra 
Roció Solfs Ortiz, Servidor Público Responsable adscrita al Instituto de Verificación Adrrilrilstrañva 
de la Ciudad de México, con credencial número T 0271, para comprobar que el establecimiento 
mercantil cumpla con las disposiciones legales y reglamentarias respecto de las actividades 
reguladas que se realicen en el momento, 'derivado de que "ESTE ÓRGANO POLÍTICO 
ADMINISTRATIVO DEBE VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS, ACUERDOS, CIRCULARES . Y DEMÁS. DISPOSICIONES . JURÍDICAS Y 
ADMfNISiRATIVAS, SUJETO A LA VISiTADE VERIFICACIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILE~ ~ARA LACIUDAD DE.MÉXICO" (SIC), 

SEGUNDO. Sien.do las dieciocho horas con cinco minutos del día seis de noviembre dé dos mil 
veintit.mo, se practicó la visita de veríñcaclón; cuyos resultados se asentaron eri el acta de 
verificación número AAO/DGG/DVA-AQD/EM/016/2021, que corre agregada en autos aten die 

Ja diligencia, el e · · ··· · . · · · uíen dijo tener el carácter de Encargado de 
··Establecimiento Mercantil visitado y tener ta capacidad jurf dica para atenderla, quien se· identifi 
con licencia para conducir, número ·,a quien se le hizo saber que el objetoyálcahce 
que amparaba la Orden de Visita de Verificación, tendrfa la finalidad de Verificar que el 
Establecimiento Mercantíf cumpliera con· las. disposicion·es y obligaciones que prevé la Ley de 

. Establécirrdentos Mercantiles Vigente en la CiUdad de México y demás disposiciones jurf dicas. 
' Acto següido Sé té solicitó designar dos testigos dé asistencia, nombrando a los c.c.il.Ollll!l!li 

· · · · -- - · · ·. lenes se identificaron debidamente. · 
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Ciudad de México, a primero de febrero de dos rnílveintldós, el Lic. Juan Carlos Ramsés Álvarez 
<:;óm·ez, Director de VeríñoaclénAdrnlnlstratlva'de la Alcaldfa en Alvaro Obregón, con base en el 

· expediente AAO/DGG/DVARAQD/EM/016/2021, referente a la visita de verificación practicada al 
establecimiento mercantil con giro Venta de Arlfculos. y Alimentos sin denominación, ubicado 
en ,Avenida Picacho· número 235, colcnla Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, 

: Alcaldía .Alvaro Obregón, Ciudad de ... México, 'precede a dictar la Resolución Administrativa 
é:tefinitlváque corresponde, eri virtud de los sigúientes: ' 

----RESULTANDO----- 

., 
ALVARO 
'OBREGÓN 

' TU Alcáldfa Aliada 
~ ~ 

o .· . ' 
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CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS J NUESTRA CASA 

Calle Canario esq. Calle 10, Colonia Tolteca 
AlcaldlaÁlvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
Tel. 55 52 76 er 00 EXT. 4017 

. .~ - . ~ 
------------------------,.--,.---_ ~e o N s·1 o E R A N D o S.------------:":~;. _ __;:.;,;: __ r.c_ • • " " • 
l. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 

_ párrafo primero, 124 Apartado A fracción VI, Jnolso e), segundo párrafo de la constttuclon PoHtica 
de los Estados Unidos Mexicanos, articulas 1, 7 Apartado A, numerares 2 y 3, 52 numerales 1 y 
4, 53 Apartado A_ numerales 1 numeral 12 fracciones I, XI, XI 11 y~. Apartado B, numeral 3, inciso 

"a) fracciones l, l IJ,XVy XXII y Artículo Trigésimo Transitorio de laConsíltuclón Polñlca de la Ciudad 
de México y artículos 1, 2fracción XX,~. 9., ,14 fracción 1, 20 fracción XXIII, 29 fracciones 1, XI, XIII 

- y XVl,,30, 31' fracciones lll y XV, 32Jracción VIII, 71 fracción I, 74, 75 fracción Xflly Artículo ouínto 
Transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 1, 2, 6 fracción_VI, 
11, 12, 13 último párrafo y artículos Noveno y Vigésimo Séptimo Transltorlos de l_a Ley·O_rgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como lo establecido 
en el Manual Admlnlstratlvo de la Alcaldla Alvaro Obregón, publicado el día nueve de junio del año 
dos mil veinte, arUculos 1, 8 fracciones 11, 111 y IV de la Ley de Esfablecimienfos Merc~ntiles; 1, 2 
fracciones VI y XXIV, 3, 4, 6, 87 fracción 1, 98, 105, 131 y 132 de la Ley de Procedlmlento 
Administrativo; artículos 7,_ 11y12 de la Ley del Instituto. de Veríñcaclón Administrativa y artfculo 
37 del Reglamento de Verificación Administrativa,todos.ordenamientosde apílcaolón en la Ciudad 

--de Méxlco.por lo que esta autoridad es competente para conocer del presente asunto. __ 

11. El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento y cerciorarse que la actividad 
comercial que realiza el establecimiento mercantil, se ajusta a todas y cada una de las 
disposiciones legales y reglamentos-en la Ciudad de México, -y que .curnpla con lo dispuesto. del 
contenido del 10 apartado As-fracciones I, 11, IH, Vll,Xl, XII y XIV, de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para .la Ciudad de México, derivado -del texto del acta - de víslta de verificación 
instrumentada al establecimiento mercantil en comento, practicada en .curnpllmlento, a la orden 
materia del presente asunto, documentos públicos que conforme a los artículos 15 y 2.0 del 
.Reglamento de-Verificación Administrativa del Distrito Federal, contienen loarequlsttos necesarios 
que todo acto de autoridad requiere para su valídez, por lo que se resuelve el presente asunto en 
cumplimiento a Jos principios de simplificación, precisión, legalidad y transparencia, Información, 
imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con los artículos 5, 6, 7 y 32 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la C!udad·de México. 

. En consecuencla, de lo anterior y dado ei estado procesal que guarda el presente asunto, así 
_ como _las constancias que obran en el expediente en que se actúa, esta Autorida~ se .encuemre 
"enéorrdíclones de entrar al estudio del presente Procedimiento Admlnistrátivó, bajo los siguíen_\~s. 
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que se advirtió que el establecimiento mercantil en comento se encuentra operando en 

- contravención-a lo dispuesto en la-Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, 
al incumplir lo establecido en los artículcs 10 Apartado A fracciones 11yXI,y73 párrafo primero y 
fracciones 1 y 11 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México. 

CUARTO. Con fecha - diez de noviembre - de dos mil veintiu~o. se . giró oficio número 
- AAO/DGG/DVA/CCl/0050/2021, a la Jefatura de la Unidad Departamenta[de J;stábleciniientps 
_-Mercantiles, para e_l efecto de conocer si el _estªblecimiento mercantlt con giro V~nta _de 
Articul,o~ yAllm.en~os sln denomlnaclén, ubícado e11 Av,_enida PicachQ,número 236"~Colonia 
Jard_ines del Pedregal, Código Post~J 01.900, Alcaldía Alvaro Obregóil, Ciµdad de JVléxico, 
cuenta con documentación debidamente autoriz~pa. y registrada, en lá unidad a su cargó: 

QUINTO Con fecha _veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió respuesta. mediante 
oficio número MO/DGG/DG/CFG/LiDEM/047/2021, de la Jefatura de la Unidad Departamental de 

_. Establecimientos Mercantiles, en el cual informa que después de una búsqueda en el Padrón 
Delegacional de Establecimientos Mercantiles, así como en el Sistema Electrónico de Avisos y 

, Permlsos de Est~ble~lmientos-Mereantiles (SIAPEM) de la Secretaria de Desarrollo Econórri_ico de 
la_Ciudad de México, no se encontró registro alguno del establecimiento con giro de venta articules 

_y alimentos, - ubicado en Avenida Picacho número 235, Colonia .Jardines del Pedregal, Código 
Postal 01900, Alcaldía Alvaro Obregón1 Cludad deMéxico 

-_SEXTO. Con fecha.~etntinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se emitió un acuerdo en el cual 
se declara _corno PRECLUIDÓ- el derecho del R~spónsable, y/o Titular, y/o Propietario, y/o 

- Representante Legal, y/9 _ Admínlstrador del. Establ_ticimientqs Mercantiles mercanti_l con giro 
Venta de Artículos y Alimentos sin denombiación, ubicado en Avenida Picacho número 235, 

J Colonia Ja_rdines deLPedregal, Código Postal 019.00, Alcaldía Álva.ro Obregón, Cl_udad de 
,r _.México, para presentar escrítode observaciones en el presente procedimiento de verificación 

- - - . •' 

ÁLVARO"' 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 
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11. Tener en el establecímlento mercantil el original o copta certificada del Aviso o Permiso; asimismo cuando 
. sea necesario para el funcionamiento. del. establecimiento rnercsnñl original o· copia de la. póliza de Ja 

compañfa de seguros con la cual se encuentra asegurado y del seguro de responsabilidad civil. En todo 
caso, será responsable el titular por negligencia o incumplimiento en fa prestación del servicio, salvo causa 
de fuerza mayor o caso fortuito 

Xi;.Contar en su· caso y cuando así se requiera con un programa interno de protección ci~il. de .conformidad 
con la Ley del Sistema de Protección Civil de! Distrito Federar y su Reglamento; dicho programa deberá ser 
revalidado cada año", . · . 

V. Por lo· tanto, 'esta . instancia adrnlnlstratíva procede a la calificación· dé· fas irregularidades 
administrativas, derivadas del acta en estudio, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 62 
de la Ley de Estableclmlentos Mercantiles de la Ciudad de México, y articulo 132 de la Ley de 
Procédiirli~Qt9 Administrativo de la Ciudad de México, motivo por lo cual se determina imponer al 
c. .. .. .. . . . . .. . - quien dijo ten ere! carácter encargado, y/o responsable, y/o 

./"&ne Canario esq. Calle 10. Colonia Tolteca 
Afcaldla Álv::im ()hrP<'lñn r: P n11 i;n "~""...,,· r1~ ••-'-·-'-- 

Apartado A: 

"Articulo 10.- Los Titulares de tos establechnlentos mercantiles de bajo impacto, impacto vecinal e impacto 
zonal tienen las siguientes obligaciones: 
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Es de apreciarse que para iniciar el presente Procedimiento Administrativo .• para la elaboración del 
Acta de Visita de Verificación, el verificador contaba con los 'eíementos para proceder como lo 
exigen · 16s artículos 11, 15 y 17 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 
Federal, respetándosele al gobernado sus gara·ntras de audiencia, legalidad y seguridad jurídica, 
establecldas en los artículos 14 y 16 de la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que el verificador se presentó debidamente ídentlñcado ·y contaba con la orden por escrito 
debldamente fundada y motivada, emitida por autoridad competente para la práetlcá de la 
diligenCia, en términos del articulo 1 s del Reglam.erito de Verificación Administrativa para el Distrito 
Federal, además de que portaba conCartade Derechos y Obllqaclones del visitado 

111. La orden y acta de visita de vértñcaclón con número de expediente AAO/DGG/DVA- 
AQD/EM/016/2021, son documentos públicos de conformidad con el artículo 327 fracción 11, cuyas 
instrumentales tienen valor probatorio pleno, como lo prevéri los numerales 402 y 403, ambos del 
Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de México aplicable supletorlarnente a la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, según el arábigo 4°, las cuales contienen 
los elementos y requisitos devaüdez a que se refieren los artículos 6 y 7 en relación con el 99 de · 
la citada leyque fado actode autoñdadrequtere: a) estar debidamente fundada, con los artículos 
de las· leyes y reglamentos que facultan a esta autoridad para su emisión y para ordenar su 

. ·verificación; b) indica los motivas qué originaron su expedición y; e) señala especfficamente las 
· directrices a que debe constrsñírse la verificación, de tal manera que no se deja en estado de 

indefensión al titular del establecimiento mercantil verificado ubicado en el domicilio que se ordenó 
verificar, dada la congruencia existente entre los artículos invocados y los argumentos que se 
expresan como motivo de su expedición. 

Además, el acta de visita de verificación que se produjo con motivo de la orden 'antes mencionada, 
contiene eri forma pormenorizada lo acontecido en la verificación de que fue objeto el 
establecimiento mercantil visitado, comprendiendo también las irregularidades que se detectaron 
durante el desahogo de la diligencia, correspondiendo al visitado desvirtuar lo ahí asentado. 

IV. La calificación del texto del Acta de Visita de Verificación, se realiza de conforrnldad a Jo previsto 
en el artículo 35 'del Reglamento de Verlñeaclón Administrativa del Distrito Federal, por lo que se 
procede a dictar resolución debidamente fundada y motivada de acuerdo con los siguientes 
razonamientos lógico jurídicos y toda: vez que de los numerales que anteceden, se desprende que 
de acuerdo a lo señalado por el Personal Especializado en Funciones de Verlñcaolón, del Instituto 
de Verificación Administrativa · de , · la Ciudad de México, asignados a esta Alcaldfa, el 
Estableclmíento Mercantil con giro Venta de Artfculos y Alimentos sin denominación, ubicado 
en Avenida Plcacbo-nümero 235~ Colonia· Jardines del Pedregal, Código Postal 01900, 
Alcaldfa.Álvaro Obregón; Ciudad de-.México; al momento de ser verificado no contaba con el 
original a copia certificada;del Aviso o Permléo.vtarnpoco contaba con Programa Interno de . _ 

. Proteccié)n .Civil y Zonas,de.AJto Riesgo<.de· esta Alcaldfa, vigente, autorizado y .revalldado; · 
· Documentación necesaria para acreditar su legal funcionamiento y operación, ya que es obligación. 

· - del propietario; y/o responsable, y/o apoderada; y/o 'encargado, y/o administrador contar con 
dichos documentas, tal y como lo establecen losarnculos 10 apartado Atracciones 11 y XI, de la 
Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, que a la letra señalan: 

, 
ALVARO., 

./OBREGON.·.·. 
· Tu Alcaldía Aliatla 
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CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA CASA 

Calle Canario esq; ·Calle 10; Colonia Tolteca' 
AlcaldlaAlvaro Obregón C.P;01.150, Ciudad de México 
T .. I. !;Sli2 7f!8700 EXT. 4017 

En atención a. Jo plasmado en el artículo 66 último párrafo de la Ley de Establecimientos .. ~-.; 
Mercantiles vigent~ en la Oíudad de México, y toda vez que se trata de un establecimiento _ · - 

Artículo 66 . .: Se sancionará con el equivalente de 351 a 2500 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 
Mé_xieo vigente, el i~cumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que 
señelan los artlculoá 1 O apartado A fracclones · !, U, IV, V, VI, VII párrafo segundo, XI, XII; XIII y XIV; 1 O 
apartado B fracciones 11 inciso b), iv, V, :VI y VIII; 11 fracciones 1, ·11, V, VI, IX, X; 13; 18; 20; 22 fracción XI 
segundo y tercer párrafo; 23; 24; 25 párrafo tercero; 26 párrafo cuarto; 27; 2-8 párrafo tercero; 29; 30; 32; 
35; 36; 41; 45; 47 fracción IV y V; 4~ fraccíones 1, H, V, VIH y IX; 49 párrafo segundo; 52; 56; 56 frae«:lón 1 
y 58 de esta Ley · · · 

XI. Contar en su caso y cuando así se requiera con un programa interno de protección civil, de confonnidad 
con la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal y su Reglamento; dicho programa deberá 
ser revalidado cada año 

"Articulo 10.-c Los Titulares de los establecimientos mercantiles de pajo impacto, lrnpactc.veclnaí e impacto 
zonal tienen_ las sjgui,entes obligaciones: . : · · · 

. Apartado A: 

.·.. 8).- El servidor:público responsable cita en el texto del acta que: u .. ,6) Al· momento no se 
-. exhibe Programa Interno. de Protección Civil" ... (SIC)", respecto a dicha ·irregularidad se 

·. , . deriva.que el visitado incumplió con la obligación prevista en el -artlculo 10 apartado A 
fracclón XI, de ta Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de M~?C.i~. del cual. se 
desprende que los titulares-deberán contar en su caso y cuand.o así serequíera con un . 

. programa interno de protección civil, de conformidad con lo establecido en l.a Ley de Gestión 
Integral de.Ríesgos y Protección Civil .de la ChJda.d d.e México; al respecto el visitado en 
ningún.momento procesal exhibió la documentación- o-pruebas, que acredité contar con 

. dicha documental, por lo que esta. autoridad administrativa tiene por no subsanada dicha 
.irregularidad, haciéndose .acreedor a . la sanción prevista en el artículo 66 de la ley en 

. mención, multa equívalente.a 351 (trescientos cincuenta y uno) veces-la_.Unidad de Medida 
.y Actualización diaria; artículos que a la letra señalan: 

JI. Tener en el establecimiento mercantil el. original o copla certificada del Aviso o Permiso; asimismo · /"> 
cuando sea necesario para el funcionamiento del es.tablecimiento mercantH original o copia de la póliza de 

. : la compañia de.seguros con Ja cu~I se encuentra asegurado y del seguro de responsabilidad civil.· En todo 
. caso, seráresponsable el titulªr por. negligencia o l_ncumplimiento en la prestación del servicio, ealvc'causa 

· de fuerza mayor o caso fortuito · 

~Articulo 66.- Se sancionará con el equivalente de 351 a 2500 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de -. 
México vigente, el Incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir.en las prohibiciones que . 
señalan los artfculos 10 apartado A fracciones 1, 11, IV, V, VI, VII párrafo segundo, XI, XII, XIII y XIV; 10 · 

.. apartado B fracciones 11 Inciso b), IV, V, V! y VIII; 11 fracciones I, 11, V, VI, IX, X; 13; 18; 20; 22 fracción XI 
segundo y tercer párráfó; 23; 24; 25 párrafo tercero; 26 párrafo cuarto; 27;· 28 párrafo tercero; 29; 30; 32; 
35; 36; 41; 45; 47fracclón IVyV;48fracciones1; 11, V, VIII y IX; 49 párrafo segundo¡ 52; 55; 56fracción1 

·y,58 deesta Ley"; · · · · 

Apartado A: 
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propietario, y/o encargado, y/o administrador del Establecimiento Mercantil con giro Venta de 
Artículos y Alimentos sin denominación, ublcado en Avenida Picacho número 235, Colonia 
Jardine.s del Redregal, 'CódJgo. Postal 01900, Alcald[a,Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
las siguientes sanciones: 

A).~ El servidor ·p.úb.lico responsable cita en el texto del acta que: " ... 2) Al momento no se . 
. . cuenta con aviso .. ,¡", respecto a dicha lrregularldad se deriva que el visitado incumplió con .· 

la obligación prevista ·en .ei·1 artfculós 1 O 'apartado A fracciones 11, de Ja .. Ley ·de 
.. Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, del cual se desprende que los thulares 

. deberán tener ·en. el establecimiento mercantli el originai o copia certiflct;ida del Aviso o 
. Permiso, al respecto ~!. vi~itado en ningún momento procesal exhibió la documentación o 
·:pruebas, que acredité contar con Avísoo Permiso, por lo que esta autorldad ad'J'.!inistrativa 

· tiene por no subsanada dich~ irregularidad, hacléndose acreedor a la sanción prevista en el 
artículo 66 de la ley· eri mericlón. multa equlvalente a '351 (trescientos cincuenta y uno) veces · 
_la Unidad de Medida y Acíualízaclón diaria, artlculos que a la letra s~ñalan: . 

"Articulo 1 q,,. Lo.$' Titu\arf?S .de.lcs estableclrnlentos mercaníllés di? bajo impacto, Impacte) vecin~I e impacto . 
zonal tienen las siguientes ob!lgacilones: · · · ·· 
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·· PRIMERO. De conforrnldad con lo expuesto en los corislderandos 1 al VI de la presente Resolución 
Administrativa, ha quedado debidamente acreditadala existencia de las infracciones previstas en 
el ordenamiento legal mencionado, derivadas delas irregularidades detectadas con motivo de la 
visita de verificación practicada al establecimiento mercantil con giro Venta de Artículos y 
Alimentos sin· denominación, ubicado en Avenida Picacho número 235, Colonia Jardines 

C3lle Canario esq, Calle 10, Colonia Tolteca 
Atcaldla Álvaro Obreaón ~ P 011 sn r.inrfati ,;,. M;;.,¡,..,, 

Debe atenderse que toda infracción a las leyes y reglamentos administrativos vigentes· en la 
v1u1.1du _de México, será sancionada a fin de evitar prácticas violatorias de los particulares 

tcaeos a actividades que se encuentran regúladas jurídicamente, toda .vez que la sociedad se 
. vería afectada por tal conducta transgresora, slendo ésta la más interesada en que· se cumplan 
los ordenamtentos que les rigen. · 

·• En virtud de ios Resultandos y Considerandos vertidos con anterioridad, es de resolverse y se: 
' : ~ ~ . ..u-w~·i.atil¡~ F v~--~ . ~ ... ~. ~ . . . 

--·---· - · • ----RE"SO]?LVE-·---·-- 

l. Por no haberse ingresado el Aviso o Solicitud de Permiso al Sistema para el 
funcionamiento del establecimiento mercantil; . 

IX. Cuando estando obligados no cuenten con ei programa lnterno o especial de proteccíón 
civil". 

Con independencia de fa gravedad de las infracciones cometidas, de la capacidad económica del 
infractor, del daño ocasionado y de otras circunstancias que deban tomarse en cuenta al ejercer 
el arbitrio sancionador, aceptada la exlstencía.matería¡ de las infracciones, quien las cometió debe 
ser sancionado por la autoridad correspondlente, cuando menos con el mínimo de las multas 
señalado en la ley; y si Ja resolución· que impone esos mfnimos adolece de motivación, en ese 
especial caso, no transgrede garantías individuales, porque no hubo agravación de la sanción con 
motivo del arbitrio de Ja autoridad 

.. · .'·:Y1~ 'Independíentemsnte de la apflcacíén de.las sanciones pecuniarias, y toda vez que no fue 
subsanadala medida cautelar de suspensión temporal de actividades, resulta procedente ordenar 

.. y ejecutar de maneratnmedlata la Clausura Temporal para el establecimiento mercantil 'con giro 
· · Venta de Artículos y Alimentos sin denominación, ubicado en Avenida Picacho número 235, 

Colonia Jardines del Pedregal, Código Postal ·01900, Alcaldía Álvaro Obregón; Ciudad de 
, México, en virtud de que este SE ENCUENTRA EN CONTRAVENCIÓN A LO ENMARCADO EN 

LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, porque no 
. cuenta con el :original o copia certlflcada del Aviso· o Permiso; ni con programa interno de 
· protección civil, autorizado y revalidado, tal y corno lo establece el articulo 70 traccíones 1 y IX, de 

fa Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad. de México, que a la letra señala; · · · 

"Artículo 70.- Independientemente de la aplicación de las sanciones· pecuniarias· a que se· 
refiere el presente Titulo, la Delegación resolverá la clausura temporal en los siguientes 
casos 

Tesis Aislada. Número de Registro 225,829 
. Octava Época 

· · Página 298 . . . 
Tomo V, Segunda Parte-1. Materia Administrativa. Tribunales Colegiados de· Circuito. 
"MULTAS, FALTA DE MOTIVACIÓN DE LAS NO IMPORTA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS 
CUANDO.SE IMPONEN LASMlNIMAS. . . 

Toda vez queesta autoridad desconoce ios p~rámetros previstos en el artfculoJ32 delaLeyde 
·· Procedlmíento AdministrativQ vigente en la Cii.ldad de México, para la individualización 'de la 

. imposición de.la sanción económica aque se ha.hecho acreedor derivado dela infracción a los 
· cuerpos legáles aplicables al presente caso, es ('.fe estimarse su monto en et mínimo que establece 

los artículos 64, 65 y 66 de la Ley de Establecimientos Mercantiles vigente en la Ciudad de Mé:Xico, 
teniendo en consideración el siguiente criteriojurisprudenclal: 

' 
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· mercantil con giro de Bajo Impacto y no vende bebidas alcohóücas; se otorga Una reducción del 

50% de la sanción aplicada, resulta procedente imponer una.sanción económica por el equivalente 
a 351 Veces la Unidad de Cuenta vigente en la Ciudad de México, por incumplir lo establecido el 
artfculo 10 apartadoA fracciones 11 y XI del ordenamiento legal invocado. · ~ . . . 

··/--.... 
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CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS I NUESTRA CASA 

SEXTO. H~?ase._.del conoclrrriento al responsable, y/o apoderado legal, y/o titular y/o propietario 
del establecimiento mercantil verificado, que contra la presente Resolución Administrativa, es 
procedente la interposición delos siguientes medios de defensa de su elección, el Recurso de 
Inconformidad ante el Super[or Jerárquico de esta autoridad emisora o el Juicio de Nullclai:l ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en un término de quince días hábiles 
contados a partlr det día siguient~ a.1 en que surta efectos la notificación de la presente resojuclón, 
lo anterior de conformidad con los artfculos 81 dé la Ley de Establecimientos Mercantiles; 7º 
fracción 111, 74, 108.y 109 de la Ley de Procedimiento Administrativo, asf como el 56 de la Ley 

· Justícla Adrnlnlsfrañva, preceptos todos de aplicación en la Ciudaq de México. 

· SEPTIM,O. Con fundamemo en.:~I artículo 11 de: la Ley del Instituto de Veriñcación.Administr~tiva 
·· de la Ciudad de México y arnculc 80. de la Ley de Procedimie t m· · .· afívo de la Ciudad de 

México, notifíquese personalmente al e~ . . . -r qulen :dijo tener el 
carácter Encargado, y/o Responsable, y/o Apoderado Legal, y/o Propletarlo, y/o Encargado, y/u 
Ocupante, y/o Administrador del establecimiento mercantil citado en los resolutivos anteriores, en 
el domicillo señalado en autos para tal fin. en cumplimiento a lo dispuesto' por el artículo 78 fracción 
1 Inciso e) de la Ley d.e Procedimiento Admlnlstratívc de la Ciudad de México. N()TIFÍ(;l_UESE. 

· OCTAVO. (3frese oficio para que se designe y comisione al Personal Especializado en Funciones 
Cañe Canario esq. Calle 10, Colonia Tolteca · · 
AlcaldlaAlvaro ObregónC:P, 01150¡ Ciudad de México 
'2'""-.?. -..- .-.. to-a~~ r=YT~ ..(0'{7 
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del Pedregal, Código Postal 01900, Alcaldía Áfvaro Obregón, Ciudad de México, Alcaldfa 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. . · '. · ·· · · 

. SEGUNDO.· En razón del análisis realizado· al contenido de la presente resolución, y con 
fundamento en lo dlspuestoen el artlcuto 10 de la Ley del Instituto de Verificación Admínlstraüva 

.. dela Oludadds México, se.califica de legal y ajustad.a.a.derecho, el. actade veri~caci6n número 

. A,ÁO/OQG/OVA ... J.QD/eM/016/202~,del presentepeocedlmlento, fundado y motivado en.términos 
del considerando V, se, impone al C. · · · · -. quíen dijo tener el carácter 
encargado, y/o responsable, y/o apoderado legal, y/o titular y/o propietario de!' 'estebtecírnlento 
mercantil conqlroventa de Artículos y Alimentos sln.denomlnaclén, u.bl,~ado en Avenida 
Picacho número 236, Colonia ~ardines del Pedr:egal, Código Postal ·ot900, Al~¡iJdfa Álvaro 

·.Obregón, CiUQad de .M~xlco, una multa por.el equivalente a 351 Veces la Unidad de Cuenta 
. vigente en la, Ci.udad de México; por la infracción. cometida a .la Ley de Establecimientos 

. Mercantiles de la Ciuqad de México,.en.el momento en que se llevó a cabo la visita de verificación, 
incurrió en desacato al articulo 1 O, apartado A, fracción ll y XI de la Ley en mención. 

TERCERO. Se otorga al Establecimiento Mercantil verificado un término.de 15 días hábiles que 
corren a partir del día siguiente en que surta sus efectos [a notificación de la presente resolución, 
para que exhiba ante esta autoridad, el recibo de pago correspondiente, realizado ante la 
Secretarlade Admlnlstraoión y Finanzas d_ela Ciudad dE) México, por concepto dela multaapñcada 

:- por incumplir lo dispuesto. por el. Articulo 1 o Aparado A fracción . 11 y XI de '-la L,ey de 
· Establecimientos Mercantiles de fa Ciudad de México, en caso contrario se remitirá,el oficio 

correspondiente y anexos necesarios a la Secretaría de Administración y' Finanzas de la Ciudad 
. de México, paraque por.medio de su conducto se.reallce e! cobro de las sanciones impuestas. 

CUARTO. Infórmese a la Tesorería de .la Giudad de México, de la.multa impuesta al responsable, 
_y/o apoderado, y/o representante, legal, y/o titular y/o propietario del estableclrnlento mercantil 
materíadel presente procedlmíento, para que, con fundamento en sus atribuciones, neve a cabo 
los actos-tendlentes para su_ ejecución. . . ·. · · · · . 

· QUINTO. En razón del análisis realizado al contenido de la presente resolución, y con fundamento 
·. en.lo dispuesto e11 el artículo 10 de Ja Ley del Instituto de Verlñcacíón AómJnistrativade la. Ciuq¡¡¡d 

de Méxlco, se,: califica de legal y ajustada, a derecho, ~I acta. de verificación· 'número 
. AÁO/DGG/DVA .. AQD/g~/016f2021, del presente procedlmíento.. fundado y moJivad.o. en los 

considerandos Vy VI de la presente Resolución Administrativa, se ordena prime to ejecutar el retiro 
. de la; medida cautelar, de 'suspenalón temporal de actlvldadss y posteriormente y con fundamento 

en 19 dispuesto por el artículo 70 fracciones i y IX; de la Ley de Establ~cimiento.$ Mercantiles de la .......____. 
: Ciudad de ·México:. Se ordena imponer de ·manera inmediata. la CLAU$URA TEMPORAL al 
establecimiento mercantil con giro Venta de.Artículos. y Alimentos sin denominación, ublcado 
en Aveniqa.~Pic;acho· número. 235, .cotcnta Jardin.es del· Pedregal, Código Postal ll1.900, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, hasta en tanto no se acredite 'contar con"Avisó" y/o 
Permiso y Programa Interno de Protección Civil, debidamente autorizados por parte de esta 
Alcaldía Alvaro Obregón. EJECUTESE. . . . . - -· . . . . . . 



Canario esq. Carie 10, Colonia Tolteca 
Alcaldfa Alvaro Obreoón C.P. 011!;íl ~iurl:>rl rl<> Mo.v>,..,. 

JPM/fe~ 

NOVENO Así mismo por este medio se apercibe al C. quien dijo 
tener el carácter Encargado, y/o Responsable, y/o Apoderado Legal, y/o Propietario, y/o Dueño, 
y/o Poseedor, y/o Gerente, y/u ocupante del establecimiento verificado que en caso de que 
pretenda impedir el cumplimento de lo ordenado en términos de los artículos 19 bis fracción 11, 134 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, 7 fracción 11, 59 último párrafo, 61, de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles y Artículos, 1, 2 fracción 11, 6 fracción 111 de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal, artículos 1 fracción VII, 2, 3 fracciones 1, 111, IV, VI; 
X, XIV y XIX, 6, 7, 14 fracción 111, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y 46 del Reglamento de Verificación 
.Administrativa, todos de aplicación en· la Ciudad de México, el Personal Especializado en 

· Funciones de Verificación · podrá auxiliarse de la fuerza pnbllca, a efecto de dar estricto 
cumplimiento a la presente orden de clausura, asf como remitir ante el C. Agente del Ministerio 
Público a la persona que lo impida, con la finalidad de iniciar la denuncia correspondiente por los 
delitos en cuya conducta se encuadre, tales como el de desobediencia y resistencia de 
particulares. 

Así lo resuelve y firma el Lic. Juan Carlos Ramsés Álvarez Gómez, en su carácter de Director 
de Verificación Administrativa en la Alcaldfa Alvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos; 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 122 Apartado A, fracción 
VI, inciso e), segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 1, 7 Apartado A, numerales 2 y 3, 52 numerales 1 y 4, 53 Apartado A numerales 1, 2 y 
12fracciones.1, XI, XIII y XV, Apartado B, numeral 3, inciso a) fracciones l, 111, XV, XXII y Trigésimo 
Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México y artículos 1, 2 fracción XX, 3, 6, 9, 
14 fracción !, 20, 29 fracciones 1, XI, XIII y XVI, 30, 31 fracciones !11 y XV, 32 fracción VIII, 71 
fracción l, 74, 75 fracción XIII y Artículo Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México, así como lo establecido en el Manual Administrativo de la alcaldía Alvaro 
Obregón, el acuerdo publicado el df a nueve de junio de dos mH veinte, en el que se dio a conocer 
el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual puede ser consultado el 
Manual Administrativo del órgano Político Administrativo en Alvaro Obregón, el acuerdo de fecha 
28 de enero de 2019, a través del cual se informa el aviso por e¡ cual se da a conocer el enlace 
electrónico donde podrá ser consultada la estructura orgánica dela Alcaldía Alvaro Obregón y los 
numerales segundo, tercero y cuarto del acuerdo delegatorio d facultades para el. Director de 
Verificación Administrativa de fecha veintisiete de octubre de d ss mil veintiuno, publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dfa 03 de noviembre d 2021, fundamentos de IQ..s- üe 
se desprende que esta Autoridad es competente para acordar espón a. 
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Verificación del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, asignados a esta 
Alcaldfa para que realice la notificación de la presente resolución, para lo cual se habilitan dfas y 
horas inhábiles de conformidad con el artículo 75 de la ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, de aplicación supletoria al Reglamento de Verificación Administrativa del 
Distrito Federal conforme al artículo 7, así como lo dispuesto en el artículo 83 fracción 1 del 
Reglamento en cita. 
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